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referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la 
finca número 24 de la calle de Martín de Vargas en el Registro 
Municipal de Solares. 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE ENERO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Jesús Suevos Fernández.-Asistieron los Tenientes de Al­
calde señores Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los 
Concejales señores VillaJba Rubio, Pérez Hernández y Sán­
chez Agesta, y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno 
Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, fué aprobada por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por el pase a la situación de exce­
dencia de don Pedro Zurdo Martín por acuerdo de 11 de 
noviembre último, con efectos desde el día 17 del mismo 

mes, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales don 
Bernabé de la Flor García, fijándole el haber anual de 
33.000 pesetas, resultante de acumular al sueldo base, de 
30.000 pesetas (constituído por el inicial, de 15.000, y la re­
tribución complementaria de igual cantidad), un quinquenio 
acumulativo del 10 por 100 progresivo sobre el mismo 
cumplido en cargos anteriores, con efectos desde el día 18 
del citado mes de noviembre, siguiente al en que se produjo 
dicha vacante, y fijándole como fecha de vencimiento del 
segundo quienquenio la del 1 de septiembre de 1968, si 
antes no se produce interrupción en sus servicios; est~ 
nombramiento, con arreglo a las bases de la convocatoria, 
quedará supeditado a su ratificación, si procede. 

4.0 Admitir la renuncia presentada por don Belarmino 
Chacón Rodríguez al cargo de Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales, para el que fué nombrado en expec­
tativa de destino por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 16 de diciembre último. 

5.0 Pasar a la Auxiliar administrativo doña María de 
la Concepción Caro Maceiras a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos a partir del 26 de diciembre último, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, 
o sea por el plazo mínimo de un año, y sin derecho al 
percibo de haberes ni a que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho, caso de solicitar el reingreso, a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

6.° y 7.° Conceder a don Emilio Alegre Baratas y 
a don Angel Talón Martín, operarios del Servicio de Lim­
piezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, por el que 
se suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o- la primera que se produzca en su categoría. 

8.° Pasar a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo doña Eloisa Fidalgo Virseda, que se encuentra 
en Ja situación de excedencia activa conforme al artícu-
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10 60 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, a la de excedencia voluntaria, con efectos desde 
el día 15 de octubre de 1964, en que cesaron las circuns­
tancias que motivaron aquéllas, y en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
con la modificación que determina el decreto elel Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derecho, 
caso de solicitar el reingreso, a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

9.° Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal de la remuneración concedida por la Comi­
sión Municipal de Gobierno, en 16 de diciembre de 1964, 
a don Ernesto Valdés Montalba por desempeñar el cargp 
de Habilitado de la Alcaldía Presidencia, que asciende a: 

Del 8 al 30 de noviembre de 1961, 1.533 pesetas. 
Diciembre de 1961, 2.000 pesetas. 
Año 1962, 24.000 pesetas. 
Año 1963, 24.000 pesetas. 
Año 1964, 24.000 pesetas. 

Urbanismo y Obras 

10. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
se acaten las sentencias, fechas 15 de febrero de 1963, de 
la Sala 1.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, y 25 de mayo de 1964, de la Sala 5.a del 
Tribunal Supremo, por las que se rectifican los valores 
señalados en vía gubernativa a los terrenos expropiables 
para el polígono de actuación municipal de Santa Marca, 
y proponiendo se acaten dichas sentencias y las medidas 
para su cumplimiento. 

11. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo desestimatoria del recurso 
interpuesto por don Francisco Marín contra el acuerdo 
municipal de inclusión de la finca número 18 de la calle de 
Jerónima Llorente en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, debiendo acatarse y cum­
plirse dicha sentencia en sus propios términos. 

12. Quedar enterada de la sentencia, fecha 15 de octu­
bre de 1964, dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supremo 
desestimatoria del recurso interpuesto por don Eugenio 
López contra el acuerdo municipal de inclusión de la finca 
número 61 de la carretera de Aragón en el Registro Públi­
co de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, debiendo 
ac~tarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios tér­
mmos. 

13. Quedar enterada de que el acuerdo, de 4 de di­
ciembre de 1963, por el que se dispuso la inclusión en el 
Registro Público de Solares de la finca número 153 de la 
calle de Bravo Murillo ha quedado firme, por haberse apar­
tado don Félix del Olmo Pastor del recurso de alzada que 
tenía interpuesto. 

14. Modificar el sistema de pavimentación del cuarto 
tramo de la avenida de las Animas, sustituvendo el ado­
quinado por una segunda capa de hormigóri' de 300 kilo­
gramos de cemento, en obras adjudicadas, en 30 de enero 
de 1963, a Ortiz y Compañía (S. L.), y por la parte que 
queda por ejecutar, representando dicha variación una dife­
rencia en menos de 53.400 pesetas, que será aplicada en 
aumentar la superficie a pavimentar al objeto de posterior 
recubrimiento asfáltico y con la conformidad de la contrata, 
modificación que no altera el presupuesto en más de la quinta 
parte, a tenor de lo previsto en el artículo 54 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reinstalación y modificación del alumbrado 
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en varias calles de la Primera División, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe a que asciende dicho pro­

yecto, de 114.536,87 pesetas, sea cargo a la partida 67 del 
presupuesto especial de Urbanismo formulado para el ejer­
cicio de 1964, y como Resultas de obligaciones de ese ejer­
cicio. 

Tercero. Que al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963, las referidas obras se 
adjudiquen por medio de concierto directo. 

Cuarto. Que de acuerdo con 10 informado por la J e­
fatura de Alumbrado, dicha adjudicación se efectúe a favor 
de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), 
quien se compromete a ejecutar las obras con la baja del 
0,35 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata; y 

Quinto. Que por la ejecución de las referidas obras 
se impongan las contribuciones especiales correspondientes, 
de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 90 y 91 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, haciendo constar al pro­
pio tiempo que no ha existido ninguna subvención o auxilio, 
a efectos de 10 establecido en los apartados b) y e) del ar­
tículo 39 del vigente reglamento de Haciendas locales. 

16. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando la 
adjudicación de las obras de construcción de sepulturas de 
segunda clase en los cuarteles números 11, 12 y 13 y de 
primera clase en el cuartel número 14 del Cementerio de 
Carabanchel Alto a don Sebastián Mata Estacas, con el 
alza del 18 por 100 sobre el precio tipo, de 2.951.453,95 
pesetas, por ser la más económica de las ofertas presen­
tadas. 

17. Adjudicar, en cumplimiento de 10 acordado por 
la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 16 de 
diciembre de 1964, las obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 307, 308 Y 313 Y de pri­
mera clase en el cuartel número 314 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena (proyecto K-1) a don Jaime 
Hernanz Serradilla, propietario de Hernanz, Obras y Cons­
trucciones, en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.309.157,32 pesetas, por ser la más económica entre 
las ofertas presentadas. 

18. Adjudicar, en cumplimiento de 10 acordado por la 
Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 16 de di­
ciembre de 1964, las obras de construcción de columbarios 
en el muro Sur del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena a don Luis Portell Denclar, con la baja del 6,50 
por 100 respecto a los. precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 2.044.270,08 pesetas, por ser la más económica 
entre las ofertas presentadas. 

Hacienda 

19. Conceder a don Vicente Sauquillo Ferrer la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Rafael Chacón, te­
niendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado 
por una ordenación administrativa que prohibe su edifica­
ción, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en 
el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen 
local, debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula con efectos desde el 1 de diciembre último, fecha en 
que comienza el período siguiénte al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago 
posteriores al 31 de diciembre de 1963, hasta cuya fecha ha 
sido abonado el arbitrio. 

20. Conceder a las Religiosas Franciscanas Misioneras 
de María la exentión de pago del arbitrio de solares edifica-
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dos y sin edificar correspondiente a la finca número 28 de la 
calle de Joaquín Costa, pero sólo por una superficie de 
7.126 metros cuadrados, que es la destinada a Residencia 
de la Comunidad, teniendo en cuenta que goza de igual 
exención en el pago de la contribución territorial (riqueza 
urbana), y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, que­
dando únicamente sujetos al pago del citado arbitrio 3.961 
metros cuadrados destinados a hospital de pago, por cuya 
superficie debe causar alta en matrícula, girándose las li­
quidaciones que procedan. 

21. Conceder al señor Embajador del Canadá la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de tenencia de 
perros para uno de su propiedad, en virtud de lo preve­
nido en la correspondiente Ordenanza en favor del personal 
diplomático y consular acreditado en Madrid. 

22. Conceder a don José Gómez Tejedor Chinchilla la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas con relación a la parcela número 50 del polígono 
de Santa Marca (calle de Colombia), al estar acogida a los 
beneficios fiscales previstos en los artículos 189 y 192 de 
la ley de Régimen del Suelo. 

23. Conceder a don José Gómez Tejedor Chinchilla la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas con relación a la parcela número 49 del polígono 
de Santa Marca (calle del Fondo de Saco, 6), al estar aco­
gida a los beneficios fiscales previstos en los artículos 189 
y 192 de la ley de Régimen del Suelo. 

24. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por don Dámaso Vicente Ros, en nombre y representación 
de don Saturnino Angel Ligero García, sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 57 
de la calle del General Sanjurjo. 

25. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por don José Manuel González Valcárcel sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la finca 
número 60 de la calle de Alberto Aguilera. 

26 a 28. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas 
por las que a continuación se expresan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles que se indican, así como los 
contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser rein­
tegradas por ellos al Erario municipal, como contribuciones 
especiales, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 38 y siguientes del reglamento de Haciendas locales 
y demás disposiciones legales aplicables, siendo las canti­
dades que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas la que para cada uno de ellos se indica, cantidades 
que serán incrementadas con los recargos previstos en los 
mismos textos legales: 

Obras de aglomerado asfáltico en la calle de Alcalá, 
entre la de O'Donnell y la plaza de Roma: cuota que han 
de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 30 
por 100. 

Obras de aceras y calzada en la calle de Blasco de 
Garay, entre las de Alberto Aquilera y Cea Bermúdez: 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas, el 100 por 100 del coste de las obras de aceras en 
sus dos primeros metros de fondos o anchura, y el 30 
por 100 en su exceso y el 30 por 100 del de las de calzada. 

Obras de aceras, alcantarillado, tuberías y bocas de 
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riego y calzada en la calle de Jesús Maestro: cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 
100 por 100 del coste de las obras de aceras, los dos tercios 
del de las de alcantarillado, el 50 por 100 del de las de tu­
berías y bocas de riego y el 30 por 100 del de las de cal­
zada. 

29 a 45. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, teniendo 
en cuenta que dichas fincas están situadas en zona de en­
sanche y tributaban con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, siendo ello in­
compatible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A don Benedicto Domínguez Díaz, propietario de la 
finca número 7 de la calle de José Anespere, por obras de 
calzada y aceras. 

A don J ulián Santos López, propietario de la finca nú­
mero 23 de la calle de José Anespere, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Luciano Cruz Palomo y familia, propietarios de 
la finca número 9 de la calle de José Anespere, por obras 
de calzada v aceras. 

A don Alejandro Pérez Fernández, propietario de la 
finca número 64 de la carretera de Fuenlabrada, por obras 
de instalación de tuberías. 

A doña Clementa Peino Lis, propietaria de la finca 
número 98 de la carretera de Fuenlabrada, por obras de 
instalación de tuberías. 

A don Félix Arregui San Martín, propietario de la 
finca número 68 de la carretera de Fuen1abrada, por obras 
de tuberías. 

A don Marcelino Burgos Gómez (en el reparto figura 
a nombre de doña Asunción Amalia Burgos Gómez), pro­
pietario de la finca número 74 de la carretera de Fuenla­
brada, por obras de instalación de tuberías. 

A don Leoncio Fernández González, propietario de la 
finca número 9 de la calle de Dolores Barranco, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos. 

A don Francisco Díaz Gutiérrez, propietario de la 
finca número 16 de la calle de Dolores Barranco, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos. 

A don Gumersindo Alcalde García, propietario de la 
finca número 10 de la calle de Dolores Barranco, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos. 

A don Vicente Barrios Azconaga, propietario de la finca 
número 83 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
alcantarillado. 

A doña Mercedes Varela Pérez, propietaria de la finca 
número 19 del camino de Vicálvaro, por obras de absorbe­
deros y calzada. 

A don Tomás Arranz Rubio, propietario de la finca nú­
mero 29 del camino de Vicálvaro, por obras de absorbede­
ros, calzada, muros y pretil. 

A Grubar (S. A.), propietaria de las fincas números 47, 
49 Y 52 de la calle de Eugenio Salazar, por obras de cal­
zada y aceras. 

A don Eduardo Recaséns Musté, propietario -de una 
finca sin número de la calle del Sil, con vuelta a la del Miño, 
por obras de calzada, aceras y bocas de riego. 

A don .Enrique Arnaldo Arnaldo, administrador de la 
Comunidad de Propietarios de la finca nÍlmero 57 de la calle 
de Villaamil, por obras de bocas de riego. . . 

A don José Romero Acero, propietario de la finca nú­
mero 66 de la calle de Villaamil, por obras de bocas de 
riego. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Cintos Cintos, para venta de comestibles en 
la calle de Filomena Gómez, 70. 

Don Luis Sardina Alonso, para fábrica de aparatos de 
televisión en la calle de Vizcaya, 6. 

Comercial Industrial de Productos Agrícolas (S. A.), 
para fábrica de piensos en la calle de la Virgen de la 
Encina, 6. 

Doña Angela Santos Velasco, para venta de bollos, como 
ampliación de despacho de pan, en la calle del Marqués de 
Viana, 42. 

Don Victoriano Villa Pérez, para venta de huevos, aves 
y caza y frutería en la calle de Pobla de Segur, 1. 

Don Pedro Martínez Muñoz, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Don Luis José García González, para café bar en la 
calle de San Germán, 23. 

Confecciones Adralba (S. L.), para taller de confecciones 
en la calle de Víctor Pradera, 59. 

Don Natalio Tejedor Fuentes, para bar en la avenida 
de Oporto, 73. 

Don Gonzalo Barriga González, para salchichería en la 
calle de Almazán, 2. 

Don Víctor Morquillas López, para lechería en la calle 
de los Báscones, 58. 

Doña Cándida Barrero Barrero, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Sepúlveda, 11. 

Don Crisanto Morera, para fábrica de losetas en la calle 
de Peña Grande, 2. 

Don Alfredo Gil Martín, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Zamora, 15. 

Doña Enriqueta Rodríguez Quiroga, para restaurante 
en la calle de Tetuán, 20. 

Don Rufino Andrés Puente, para bar cafetería en la 
calle de la Virgen del Sagrario, 30. 

Motos España (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Antonio Lopez, 88. 

Don Manuel Moreno Suárez, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Antonio López, 137. 

Don Juan Percha López, para venta de confecciones 
en la carretera de Aragón, 102. 

Peña y Zurita (S. A.), para venta de artículos electro­
domésticos y aparatos de radio y televisión en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 4. 

Don Agustín Ciudad Ciudad, para depósito cerrado en 
la calle de Castillo Piñeiro, 10. 

Don Francisco Maldonado Ajero, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en la calle de Quintana, 13. 

Don Marco Antonio Tomás Alcalde, para pensión en la 
calle de Hilarión Eslava, 33. 

Don Francisco Martíñ García, para venta de fiambres 
y réposteríá en lá calle , de Antonio Moreno, 4. 

Gráficas Coalla (S. L.), para imprenta en la calle del 
Halcón, 34. 

Doña Lucía Gómez Moreno, para venta de confecciones, 
tejidos y alfombras en la calle de Alcalá, 202. 

Donde Textil (S. L.), para venta de confecciones y do­
micilio social en la carretera de Aragón, 170. 
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Don Mariano Bonache García, para fotografía en la 
avenida de las Animas, 147. 

Don Juan Bartolomé Rapado, para taller de ferrallista 
en la calle de Amós Escalante, 16. 

Don Juan José García Martín, para sastrería con géneros 
en la carretera de Aragón, 209. 

Don Pablo Martín García, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, local 40. 

Don Manuel Ribeiro García, para despacho de pan 
en el camino de la Laguna, 30. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la avenida de Hellín, sin número. 

Don Juan Antonio Ruiz Maroto, para papelería en la 
calle de Elfo, 78. 

Don Pedro Muñoz Alonso, para venta de confecciones 
en la calle de la Alondra, 40. 

Doña Clotilde Sánchez García, para peluquería de seño­
ras en la carretera de Aragón, 95. 

Don Ignacio Sánchez. Sánchez, para bodega en la calle 
de Elfo, 70. 

Don Victoriano Santiago Pérez Fernández, para pape­
lería y encuadernación en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 32. 

Don Vicente Julio Elipe Sastre, para taller mecánico 
de ajuste en la calle de Cecilio Perucha, 9. 

Don Ramón Muñoz Sánchez, para ebanistería mecánica 
en la calle de Miguel Servet, 23. 

Don Rafael Recio Márquez, para taberna en el camino 
alto de Valderribas, 10. 

Industrial del Puente (S. L.), para taller de confecciones 
en la calle de Venancio Martín, 4. 

Doña Concepción Delmares López, para venta de con­
fecciones, camisería y mercería en la calle de Modesto La­
fuente, 45. 

Don Jesús González Garcimartínez, para venta de tejas, 
tubos de barro y ladrillos en la calle del Pico Cejo, 48. 

Don Angel Tejedor Cerrada, para fábrica de tacones 
de madera en la calle de las Margaritas, 17. 

Don Fernando Fernández Fernández, para venta de 
pan y bollos en la calle de Blasa Pérez, 6. 

Don Pedro Navarro Virseda, para lechería en la calle 
del Zújar, 5. 

Don Marcelo Gil BIas, para taller de construcción d~ 
anuncios luminosos en el camino bajo de Val derribas, 10. 

Cerámica Folgueras (S. A.), para fábrica de ladrillos 
en la carretera de Valencia, 95. 

Don Florencio Nieto :Marcos, para cinematógrafo al aire 
libre en la calle de Vicente Tarodó, 14. 

Doña Pilar Villalba Folque, para frutería y verdulería 
en lá calle de la Huerta del Achero, 63. 

Dionisia del Castillo y Hermanos, para venta de pan 
y bollos en la plaza del Este, 5. 

Don Donato Guil1én Andrés, para taberna y venta de 
hielo en el camino de la Elipa, 35. 

Doña Felisa Barrios Sánchez, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle del Doctor Santero, 31. 

Doña María de Jesús Fernández de Cutropia, para venta 
de artículos electrodomésticos y aparatos de radio y te1e­
visión en la calle del Doctor Esquerdo, 213. 

Doña Teodora Ramos Plaza, para tienda de ultramarinos 
en el camino de la Elipa, 29. 

Don Francisco Collantes Herrero, para agencia de pu­
blicidad en la calle del Almirante Requeséns, 12. 

Don Víctor Cristóbal López, para fábrica de hielo en 
la calle de Emilio Muñoz, 9. 

Don .T osé Moreno Martín, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Arroyo del Olivar, 32. 

Doña Benedicta Amor Maestro, para taller de mani­
pulados de cartón, troquelados metálicos y matricería en 
el polígono H, de Villaverde, sin número. 

Ayuntamiento de Madrid



la 

s 

os 

!ln 

os 

la 

es 

0-

!le 

e-
n-

~ 

ca 

:a 

10 

~s 

[l-

a.-

~, 

rS 

le 

le 

le 
D. 

r
s 

'e 

a 

n 

t 
s 

1 

3 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Hijos de Pablo Martínez Cerezo, para pastelería en la 
avenida del Monte Igueldo, 6. 

Doña Elía Mayordomo Cava, para panadería en la calle 
de la Bellota, 29. 

Don Salvio Sánchez Domínguez, para venta de huevos 
en frutería en el barrio del Pilar, bloque 10, tienda 2. 

Don Evaristo Toro Robla, para venta de comestibles 
en la calle de Gani, 11. 

Don Diego Avis García, para taller de reparación y venta 
de artículos de piel en la calle de la Virgen de Lourdes, 24. 

Banco Central (S. A), para agencia bancaria en la 
calle de la Villa de Pons, 3. 

Don Vicente Valero Yuste, para salón de billares y fut­
bolín en la calle de Juan Duque, 34. 

Don Bautista López Berlana, para colegio y academia 
en la calle de María Teresa Sáez de Heredia, 7. 

Don Francisco Martínez Carrasquedo, para fábrica de 
hielo y cámaras frigoríficas en la calle de Pelayo, 38. 

Don José Fernández Castellote, para garaje en la calle 
de Cea Bermúdez, 38. 

Don Pío Martín Nieto, para carniceria y salchichería 
en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don José Avila Domínguez, para limpieza en seco en 
el paseo de San Francisco de Sales, 2. 

Don Maximino Pascual Reinardo, para mantequería, 
como ampliación, en la calle de Ayala, 17. 

Doña Francisca Madrid López, para taller de ajuste 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 37. 

Don Doroteo Baeza Herraiz, para bar en la calle del 
Amparo, 62. 

Don J sidoro Martín González, para carnic~ría y salchi­
chería en el barrio de Simancas, bloque 2, casa 3, tienda 1. 

Doña María Teresa Martínez de Ron López, para taller 
mecánico de lavado y planchado en la avenida de Amé­
rica, 16. 

Don Juan García Buitrago, para taller de reparación 
de metales en la calle del Plátano, 6. 

Gómez Tello y Compañía (S. A), para domicilio social 
y oficina en la calle de Guzmán el Bueno, 38. 

Naviera del Pilar (S. A), para estación de servicio en 
la calle de Galileo, 102. 

Don Angel Escorial Escorial, para despacho de pan en 
el Mercado de San Antonio, puesto número 5. 

Don Eliseo Queipo Rodríguez, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de San Antonio, puesto número 24. 

Don Mariano Alonso del Moral, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de San Fernando, cajones nú­
meros 19 y 20. 

Don José María Lagos Almedilla, para pescadería en 
el Mercado de la Prosperidad, puesto número 54. 

Doña Elena Díaz Armador, para tablajería y salchiche­
ría en e1 Mercado de la Prosperidad, cajón número 5. 

Don Marciano Martínez Vega, para despacho de pan 
en el Mercado de la Guindalera, bancas números 1 y 2. 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollo~ en 
el Mercado del General Mola, tienda exterior A 

Don Manuel Díaz Fraguas, para venta de despojos en 
casquería en el Mercado del barrio de Doña Carlota, puesto 
número 27. 

Don Santiago Berrueco Bueno, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 58. 

Doña Isabel Moncada Ramón, para venta de baratijas 
y juguetes en el Mercado de Atocha, cajón número 8. 

Don Pedro Antonio Noguera, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de Atocha, puesto número 9. 

Doña Ana Muñoz Prieto, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de San José, puesto número 23. 

Don Enrique Morata Casla, para huevería en el Mer­
cado de Maravillas, cajones números 98 y 99. 

11 de enero de 1965 

DENEGACIONES 

Don Angel Alonso Génova, para depósito cerrado en 
la calle de la Máquina, 2. 

Doña María del Rosario J zquierdo, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Comandante Fortea, 1. 

Don José Amate Ruiz, para taberna en la calle de la 
Constelación, 18. 

Don Joaquín Herranz Cobeñas, para imprenta en la calle 
de Adela de Balboa, 3. 

Ramón Iruretagoyena (S. A.), para agencia de transpor­
tes en la calle de Tomás Bretón, 50. 

Manesa (S. L.), para compraventa de papel usado en la 
calle de Antoñita Jiménez, 40. 

Don Florencia de la Rosa M uñoz, para venta de artícu­
los electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en 
la calle de Joaquín Dicenta, 6. 

Don Emiliano Espada Jiménez, para pescadería en la 
calle de Justo Puertas, 18. 

Doña Bernarda Esteban Marcos, para taberna en la 
calle de Angela González, 5. • 

Don Rufino Márquez Crespo, para carnicería y venta 
de pollos en la calle de López de Hoyos, 205. 

Don Anastasia Grande Velázquez, para lechería y hue­
vería en la calle del Castillo de Arévalo, 8. 

Don Deogracias Antos González, para venta de tocino, 
jamón y aves en la calle de Juan Duque) 30. 

Don Rafael Pérez Avilés, para frutería y huevería en 
la calle de Embajadores, 169. 

Don Tomás Mayo Alonso, para pescaderb. en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 68. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Sec r e taría General 

CONV O CAT OR IA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
23 de diciembre de 1964, por la presente se convoca con­
curso para proveer una plaza de Lavandera de la Institu­
ción Nlunicipal de Puericultttra, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e1 procedimiento de concurso, de una plaza de Lavan­
dera de la Institución Municipal de Puericultura, dotada 
con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado 4 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes determinados en 
los acuerdos y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso lo~ pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
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artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigada con sanción alguna, y estar 

depurada y admitida sin ella, en su caso, en otros Centros 
o entidades en las que preste o hubiese prestados sus ser­
vicios. 

e) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, o en­
contrarse exentas de él en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

f) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportunQ presentar. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que la i~­
posibilite para el ejercicio del cargo, para 10 cual las aspI­
rantes serán reconocidas ¡tor los Médicos de la Beneficencia 
Municipal que se designen al efecto. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que las interesadas deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
exigen en la base tercera, acompañadas de la documentación 
que, por razones de preparación profesional y experiencia 
práctica de trabajo, justifique la aptitud particular para el 
cargo, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convocadas, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

Sexta. La relación de las admitidas y de las excluí das 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Director . de la Ins­
titución Municipal de Puericultura, un Maestro de Primera 
Enseñanza y el representante de la Dirección General de 
Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso las aspirantes 
admitidas serán sometidas a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de las concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a las concursantes con 
quince días de antelación mediante aviso que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cad~ una de las concursante~ haya merecido, pt~dien?o 
conceder a cada una de cero a dIez puntos. La medIa ant­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada <?oncurs~nte 
será la puntuación real, que deberá ser supenor a cmco 
puntos para poder ser a~itida al con.c,!rso. , 

Décima. Con las aspIrantes admItIdas se formara una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méri!os Y, cir­
cunstancias alegados por cada una, la que se Yer~ficara en 
la misma forma que se determina en la base antenor. 

Décimoprimera. Para resolver los empat~s que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determmar un orden 
de preferencia entre las concursantes, se tendrá. e~ cuenta la 
circunstancia de haber desempeñado con 1abonosIdad y su­
ficiencia plaza análoga en este Ayuntamiento o en otras 
Corporaciones locales. . 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta U111-

personal a la Comisión Municipal de Gobierno, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, a favor de la concursante 
que haya de ocupar el cargo, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de las demás, y tendrá la facultad 
de declarar desierto el concurso. 

Décimotercera. La concursante propuesta por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de l~s con­
diciones que para tomar parte en el concurso se eXIgen en 
la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las T. O. N . . S. , o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurada y admitida sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por la 
concursante, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionada por ningún concepto. 

6. Certificado oficial de haber prestado el Servicio So­
cial de la Mujer, o hallarse exenta de él. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, la con­
cursante propuesta no presentara su documentación, o no 
reuniere los requisitos exigidos, no podrá ser nombrada, 
no teniendo para ella efectos el concurso, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en el mismo. 
En este caso, el Tribunal, especialmente requerido, se cons­
tituirá de nuevo para formular propuesta adicional a favor 
de la concursante que le siga en el orden de calificación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. La concursante que resulte designada 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 8 de enero de 1965.-E1 Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Destilerías La Pa­
jarita (S. L.) proyecta establecer una fábrica de bebidas espirituosas 
en la casa número 5 de la calle de Fuenterrabía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Cacho 
Luján proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la casa 
número 21 de la cal1e de Nieremberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sofisa (S. A) 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 23 del 
paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, '10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Químicas 
Lowenberg (S. A) proyectan establecer su domifilio social y una 
fábrica de colas en la casa número 3 de la calle de María Ignacia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Chu­
rruca Domínguez proyecta establecer una fábrica de radiadores en 
la casa número 2:7 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los herederos de 
doña Antonia Trasancos proyectan establecer una tahona en la casa 
número 27 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

11 de enero de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios An­
drómaco (S. A) proyectan establecer un laboratorio farmacéutico en 
la casa número 36 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Desiderio 
Haba Hernández proyecta establecer un tal1er de muebles metálicos 
en la casa número 300 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
García Martín proyecta establecer un taller de marroquinería en la 
casa número 3 de la calle de Alesanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Gil Gil 
proyecta establecer un taller de reparación de maquinaria en la casa 
número 8 de la calle de Algete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Corella 
Matas proyecta establecer un tal1er mecánico en la casa número 11 
de la calle de Colomer (callejón interior). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de 
Martín d~ Vargas, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviere 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

PESETAS 

'7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 
• 
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--

. ---
~ 

--

-----
------
--
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 29 de abril de 1965 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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